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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “GESTIÓN DE NOMBRES DE DOMINIO”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO ÚNICO 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

Los nombres de dominio en Internet han dejado de ser un bien puramente informático para 

convertirse en un bien jurídico de valor equivalente a la marca. Los dominios son las marcas en 

Internet, y son un intangible de gran valor. 

El propósito principal de los nombres de dominio en Internet y del sistema de nombres de dominio 

(DNS), es traducir las direcciones IP de cada nodo activo en la red, a términos memorizables y fáciles 

de encontrar. Esta abstracción hace posible que cualquier servicio (de red) pueda moverse de un 

lugar geográfico a otro en la red Internet, aun cuando el cambio implique que tendrá una dirección IP 

diferente. 

Sin la ayuda del sistema de nombres de dominio, los usuarios de Internet tendrían que acceder a 

cada servicio web utilizando la dirección IP del nodo (Ej. Sería necesario utilizar http://192.0.32.10 

en vez de http://example.com). 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante MadridDigital), 

según dispone su Ley de creación (Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas), tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y 

de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, a cuyo fin le corresponde la adquisición y dotación 

de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de información y comunicaciones de 

la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

Con el fin de identificar a la Comunidad de Madrid en sus conexiones de Internet, se hace necesaria 

la utilización del Sistema de Nombres de Dominio. En la actualidad, MadridDigital gestiona los 

dominios para el mundo de Internet, no solo de MadridDigital, sino también de diversas Instituciones 

de la Comunidad de Madrid, en función de su relación directa con los sistemas o servicios que 

MadridDigital presta a aquéllas. 

Por ello, se precisa la prestación de servicios de gestión de dominios a través de profesionales que 

dan un servicio de asesoramiento permanente y profesionalizado. 

Madrid Digital, actualmente tiene su cartera de dominios gestionada a través del expediente 

ECON/000225/2018 “GESTIÓN DE NOMBRE DE DOMINIO”, adjudicado con fecha 22 de enero de 

2019 a la empresa ACENS TECNOLOGIES, S.L.,  y del Expte. ECON/000102/2019 “GESTIÓN DE 
NOMBRE DE DOMINIO BAJO LA EXTENSIÓN .madrid” adjudicado con fecha 3 de junio de 2019, 
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a la empresa ENTORNO DIGITAL, S.A.U.en el que solo se contempla el dominio de primer nivel 

.madrid. 

Por medio del presente expediente de contratación se procede a unificar la gestión de dominios en 

un solo contrato que integre las carteras de dominios gestionados en los dos contratos antecedentes. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de 

la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios 

que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 

requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número de 

proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al mejor precio o coste, 

esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, en 

virtud de lo establecido en el Artículos 131.2, 146 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP). 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de gestión de la cartera de nombres de 

dominios de internet de Madrid Digital, incluyendo el traslado de la cartera de nombres de dominio 

del actual registrador, el alta, renovación, transferencia, baja, cambio de titular o reactivación de 

nombres de dominio de segundo nivel bajo un nombre de dominio de primer nivel genérico o 

territorial, y el control y vigilancia de los nombres de dominio gestionados por Madrid Digital, a realizar 

por un Agente Registrador acreditado por el organismo internacional Internet Corporation for 

Assigned Names and Numbers (ICANN), según se especifican en el pliego de prescripciones 

técnicas. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de TREINTA Y SEIS MESES, comprendidos entre el 5 de 
junio de 2021 y el 4 de junio de 2024. 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 

CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS (59.275,48- €) IVA incluido, según el siguiente desglose de cuantías y 

anualidades: 
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 AÑO 2021 
(6 MESES)  

AÑO 2022 
(12 MESES) 

AÑO 2023 
(12 MESES) 

AÑO 2024 
(6 MESES)  

TOTALES 
(36 MESES) 

BASE IMPONIBLE 7.670,52 € 15.835,20 € 16.823,48 € 8.658,80 € 48.988,00 € 
IVA 21% 1.610,81 € 3.325,39 € 3.532,93 € 1.818,35 € 10.287,48 € 
IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO 9.281,33 € 19.160,59 € 20.356,41 € 10.477,15 € 59.275,48 € 

 
 

El Jefe de Área de Coordinación Jurídica 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Eduardo Díaz-Meco Illescas 
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